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irector General ¡urídico y de Entace Legistativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/l llALci00780i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

Méxíco; me permito adjuntar eloficio AT lCAlPAlA02l2023 de fecha 1J- de agosto de 2023, signado por
el Coordinador de Asesores en la Atcaldía Tlalpan; Lic. Roberto Sánchez Lazo Pérez, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Paditla Sánchez y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 19 de abriI de2023,
med iante el sim i lar M DSPOSA/C SP 12225 12023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo
i
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AG$v¡d8d NombfE del Serv¡dor Públlco Cargo , brlct

Val¡dó ¡rtro. Federico Martinez Torres Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuordos Leg¡slativos

Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Díaz Suþdirectora de Atención y Segu¡miento
del Proceso Leg¡slat¡vo

Elaboró Lic. Nalleli Bolailos Serna Técn¡co Adm¡nìstrativo èr/^
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Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

LIC. HUMBERTO JARDON PEREZ
DrREcroR GENERA¡- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE r-A SEcRETAnÍn o¡ GoBIERNo DE r-A CIUDAD DE r{Éxlco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/II/00010512023, relacionado con erl PTJNTO

DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Primero,- Que las y los titulares de las 76 alcaldías de esta Ciudadl de México,

implementen acciones en conjunto con el titular de la Secretaría cl'e Segut"idad

Ciudadana, la titular del Instituto de Verificación Administrativa y el titulev de Ia
Sec¡etaría de Gobierno, todo de la Ciudad de México, para suprimir Ia venta de bebidas

alcohóh'cas en espacios y vías públicas de las demaraciones,

Segundo,- Que las y los titulares de las 76 alcaldías de esta Ciudad de México, remitan a

esta soberanía un informe pormenorizado de las acciones implemenhdas en contra de

la venta de bebidas alcohóllcas en espacios y vías púbticas en sus demarcaciones

te rri to ria les. O ficio M DS POSA / CS P/ 2 2 2 5 / 2 0 2 3.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y, c.ìe confornridad

con el ofìcio NV26612023, así como con las funciones establecidas en el Manual Arllrrinisirativo de

la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar contestación a lo :;oliciLado,

Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio AT/DGAJG/157312023, ,;usclito tror el

Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, de este Órgano Polític<t Aclmirrir:trati'ro, donde

informa que se han llevado a cabo acciones en contra de la venta de bebidas alcclhólicas en espacios

y vías públicas, como lo fue en el kilómetro 13 de la carretera Picacho Ajusco, donde se retiraron de

Plaza de la Constiiución no 1, Col. Tlalpari (ìenili; C.I'. 14i"i{Jii, ¡lil:;ldi.: i'i;;i¡::;rr
I-el. (55) 56 55 50 87. í}fti i16 f;lj C0 :i4
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la z.ona r.:arrelera las denominadas "cl'relerías". Cabe mencionar que, se mantienen recorridos

con:i[antes en pueblos y barrios de esta Alcaldía para erradicar esta actividad. Hay una vigilancia

con:s[anter para el retiro de bebidas alcohólicas con fines de comercialización, principalmente, en la

vía ¡lública de San Miguel Topilejo, San Pedro Mártir, Miguel Hidalgo en sus diversas secciones,

Tlalcoligia, Héroes de Padierna y Pedregal de San Nicolás, asícomo en las inmediaciones del Estadio

Azteca. Por lo anterior, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno a través de su

Dirección de Seguridad Ciudadana, continuará con estos recorridos, principalmente, los días viernes

de cada semana, con la finalidad de inhibir la venta de bebidas alcohólicas en la vía pública,

garantizándose con estas acciones, entornos más seguros para la población tlalpense.

Sin nrás r el momento o la ocasión enviarle

ATENTAMENTE

LIC. ROBERTO LAZO PEREZ
COORDI DE ASESORES

C.c.p. þltra. l\lf ,l Eliânð González l4agallanes. - Âlca¡desa de Tlalpan. - Para su conoc¡miento.
Lic. Rica do F.ui: Suán:2. - Srìcretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidt n':i¡ de l¿l Mesa Direcl:iva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
lvltro. ,{r.rr:lio A|7edo Reyes García,- D¡rector General de Asuntos lurídicos y de Gobierno. Para su conocimiento.
l)aniel (larcía Mìrín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-001810
ì,4tro. Lrìo Platas Chávez.- Asesor "4".- Para su conocimiento

I"az:a¿r: l;r []*ristih-¡cró;l ¡ro. 1 Cot. Tlalpan Centro, C.P. 140û0 Alcaldia Tlalpan
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Tlalpan, Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023
oficio: AT/DGAJG t Í,fiV ß t2a23

À

t í)

{
?

I
\

MTRA. ALFA ELTANA cotuzÁuez MAcALI-ANES
ALCALDESA EN TLAI.PAN
PRESENTE

Atento a lo esgrimido en el similar AT/SP/24812023 de fecha veintisiete de abril del año en

curso, por medio del cual se remite el oficio SG/DGJYEL/PAJCCDMX/|I/00010512023,

signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace

Lðgislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México; a través del cual hace del

conocimiento el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

primero.- Que las y los titulares de las 16 alcaldías de esta Ciudad de México, implanten

acciones en conjunto con el titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la titular del

lnstituto de Verificación Administrativa y el titular de la Secretaría de Gobierno, todo de la

Ciudad de México, para suprimir la venta de bebidas alcohólicas en espacios y vías públicas

de las demarcaciones.
Segundo.- Que las y los titulareb de las 16 alcaldías de esta Ciudad de México, remitan a

esta soberanía un informe pormenorizado de las acciones implementadas en contra de la

venta de bebidas alcohólicas en espacios y vlas públicas en sus demarcaciones territoriales,

Of ici o : M DS POSAJ CSP I 2225 I 2023.

Por lo anteriormerlte qxpuesto, me permito informarle

Desde el comienzo de la actual administración, está Dirección General a mi cargo, ha llevado
acciones en contra de la venta de bebidas alcohólicas en espacios y vías públicas, como lo

fue en el kilómetro 13 de la carretera Picacho Ajusco donde se retiraron las denominadas
chelerías de la zona de la carretera, lo que fue producto de las diversas demandas ciudadanas
ya que día a día había accidentes, peleas, obstaculizaban el arroyo vehicular y personas en

estado de ebriedad, por lo que producto de guardias regulares se logró erradicar totalmente
la venta de bebida alcohólicas en la vía pública del punto referido desde el ocho de octubre
de dos mil veintiuno; asimismo, es necesario mencionar que dichas guardias conti¡atian a la
fecha del presente oficio. i

æú€rrË¡æryi.æs1ErÁ::=

Calle Mariano Matamoros No. 231, Colonia La Joya, demarcación Tlalpan, C.P. 1,4000
Teléfono' 55-72-58-15-77 l
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Concatenado con lo antes esgrimido, es necesario mencionar que cada semana

Aunado a lo anterior, se mantienen recorridos constantes en diversas colonias para erradicar
la venta'de bebidas alcohólicas en la vía pública, lo que ha tenido como consecuencia diversos
retiros de cerveza en colonias y zonas como San Miguel Topilejo, Estadio Azteca, San pe<1ro
Mártir, Miguel Hidalgo en sus diversas secciones, Tálcoligia, Héroes de padierna y pedregal
de san Nicolás, teniendo un totalde 16 (dieciséis) accionãs de gobierno,

lm
Ciudad ana, para desalentar la venta de bebidas alcohólicas en es ctos vtas blicas

cabe señalar que se continuará con ras acciones antes descritas para evitar la venta de
bebidas alcohólicas en las vías y áreas púbricas de la Demarcaci ón, en conjunto con las
diversas instituciones del Gobierno
ciudadanía un entorno más seguro,

Sin otro padicular, reciba un cordial

de la Ciudad de México; con el objeto de brindar a la
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C.C,P. MTM. SANDM ZAMUDIO ARCIGA.
LIC. ISMAEL ALONSO DE LUCIO ORENDAIN.
MTRo. |RAD PLATAS cnÁvrz, Asesor,A".

de la Alcaldesa. NllSPl248l2O23
inador de Asesores

DË frrlfilii:r,-r

Ltc. sreRsrÁN vÁzouez GARcfA. Director de Gobierno y Vfa pribtica, TDDGVP/000518t2023
JAIME DELGAOO CUtlÉnnrZ. Jefe de la unidad Departamental de Tlanguis y Vfa Pública. Jv)'wp1442 bisl2o23

Volante 23-001810
ÐGJG1174012023

JDG/OIAS

Calle Mariano Matamoros No,231, Colonia La Joya, demarcación Tlalpan, C.P. 14000
Teléfono' 55-72 -58-1 5-77
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fl I ==1.;=1.

Rr-cRloíR TLALPAN
otnrcclórl GENERAL DE ASUNToS ¡uRíotcos Y DE

GOBIERNO VTi}A

Tlalpan, Giudad de México, a 09 de mayo de 2023.
Oficio: AT/DGAJG/ 166?

12023.

MTRA. ALFA ELTANA coruzÁlEz MAcALLANES
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE.

En atención al oficio AT/SP/024812023 de fecha 27 de abril de 2023, suscrito por su Secretaria

Particular, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, mediante el cual acompaña el oficio

SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00010512023, emitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González, Director

General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, quien

remite para su atención el Punto deAcuerdo, aprobado en su sesión celebrada el día 19 de abril de

2023, que a la letra dice:

"Primero. Que /os y las titulares de las 16 alcaldías de esfa Ciudad de México, implementen acciones
en conjunto con el titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la titular del Instituto de Verificación
Administrativa y el titular de la Secretaria de Gobierno, fodos de la Ciudad de México, para suprimir la
venta de bebidas alcohólicas en espacios públicos de las demarcaciones.

Segundo,- Que /as y /os titulares de las 16 alcaldías de esfa Ciudad de México, remitan a esta soberanía
un informe pormenorizado de las acciones implementadas en contra dela venta de bebidas alcohólicas
en espacios y vías p[tblicas en sus demarcaciones territoiales"... (S/C,)

Sobre el particular, le informo que esta Dirección General lleva a cabo diversos procedimientos de

Verificación Administrativa en materia de Establecimientos Mercantiles, dentro de los cuales ya se

tiene considerada la coadyuvancia para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de

Establecimientos Mercant les de la Ciudad de México,
preponderante corresponde a la venta bebidas alcohólica

ón para enviarle un

2CI23
¡t6ñr , J

Frærcisco

TENTAMENTE

ffisr 'i 
Z MÂ 2t23

I

I

Yi
lt AN

fr
:

lco
t,

'ii
llt,,

:RECrft{

n al Control de Gestión Folio 23-001810
- En atención al Turno 1740/23

L¡c, Oscar Alberto Gutiérrez Ramfrez.- Subdlrector de Verificación y Reglamentos.- En atención al Folio 499/23
Lic. Maur¡c¡o Agu¡rre Meneses,- Jefê de la Unidad Departamental de Apoyo Legal,- En atención al Judal 598/23
DTRECTO 1740/23

FGS/OAGR/lvp
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Calle San Juan de Dios No 92, Colonia Toriello Guerra, Demarcación de Tlalpan,
C.P. 14050, dad de México.Te|.54245716.
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Tlalpan, Ciudad de México, a27 de abril de 2023
Ar/sP/ .?48 na23

Mtro. Aurelio Alfredo Reyes García
Director General de Asuntos Juridicos y de Gobierno

Presente
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo al presente, el

oficio No SG/DGJYEUPA/CCDM)UIl/00010512023, remitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González,
Director GeneralJurldico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.
En éste, hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

Primero.- Que las y los titulares de las 16 alcaldías de esta Ciudad de México, implanten
acciones en coniunto con eltitular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la titular del
lnstituto de Verificación Administrativa y el titular de la Secretaría de Gobierno, todo de
la Ciudad de México, para suprimir la venta de bebidas alcohólicas en espacios y vías
públicas de las demarcaciones.

Segundo.- Que las y los titulares de las 16 alcaldías de esta Ciudad de México, remitan a
esta soberanla un informe pormenorizado de las acciones implementadas en contra de
la venta de bebidas alcohólicas en espacios y vlas públicas en sus demarcaciones
territoriales, Oficio : M DSPOSA/ CSP I 2225 12023.

Al respecto, le solicito que en un término de cinco días, contados a partir de la recepción del presente,
se envié respuesta, indicando el número de folio que aparece al final de este oficio. Las respuestas
deben dirigirse a la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, pâra su revisión y
seguimiento,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atenta nte

Sandra udio
Secretaria Particular

Alcaldesa en Tlalpan

Fecha Máxima de Entregâ: L2losl2o27
C.C.P. Lic. lsmael Alonso de Lucio Orendain, Coordinador de Asesores.
C.C.P. M$o. lrâd Platas Chávez, Asesor "4"
volante 23-001810
sTJ.lñ
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Plaea de la Constitución No, l, Col. Tlalpan Centro
AlcaldíaTlalpan, C.P. 14000, Teléfono 5556556024-Conmutador54831500 ext.2203
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